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8 cuartos. 

sutoribe 4 ttta Boletín^ que eate loe 
rtes,futv?s y domingos,en ta imprtn* 
ds ja editor, caite de la Trinidad* 

r. io, é 8 r j . at -ws para los suscritores 
, esta ciudad puesto en sus casas y y io 

de fuera franco de porte. 

Lat rtclamacfom,, « W W J M y dtmai j»9 

g u i f í » inurtar M „» periódico dtbtrLB 
dirijirt, A l u t d i t < t r % / r a . C M i f 

*'* CUT° " « « « l o «o «rao rtetbiét. 

ir: BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO DE OFICIO. 

k: Gaceta de Madrid número i385. 
Ur: 
a ' Acra/ decreto* 

Para que el cuerpo de Guardias de la Real 
(persona quede constituido bajo una -forma 
Tií(ue concilie el distinguido y honroso servi
c i o á que está destinado con las economías 
t posibles á favor del tesoro públ ico; habiendo 

oido el parecer de la junta general de ins* 
expectores, y consecuente á mi real resoluciori 

;de 14 del actual, he venido en decretar como 
Reina Regente y Gobernadora del reino á 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña ísa-

" bel II. 
1 Í i*? El cuerpo de Guardias de la Real Per

sona quedará organizado en dos escuadrones 
con la plana mayor y fuerza que á continuá

is cion se espresa. 

Plana mayor eenerat* ü l' uO 

Un capitán comandante. ¿ M M \- :. 

, Va ayudante general., murn 
' Un capel lán. . i / ^ sM 

Un cirujano. -»M V v 

, Un picador. 
Dos domadores. 
Dos mariscales. 
Un armero. 
Un sillero, 
Uh asesor que no goza haberes. 
Un fiscal. \ / . . 
Un mozo de prisiones. 
Cada escuadrón se compondrá de su plana 

"nayor y dos brigadas en la forma siguiente: 

Plana mayor del escuadrón 
H o m h r c i . 

Un comandante primero 

un comandante segundo.™. 
Un ayudante 
Dos garzones 2 
Un porta. „ „. 1 
Un trompeta de órden 1 

2 
1 

E 

Fuerza de Una brisada. 
H u n i b m Cabal k*. 

Tfes exentos 
Dos brigadieres 
Dos sub-brigadieres 
Ocho cadeips — v .™. 3 8 
Cincuenta y cinco guardias, 5 5 5 5 
Dos trompetas 1 2 

65 65 

Fuerza de un escuadrón, 17 gefes y oficia
les; 19 garzones, cadetes y portas; u o guar
dias; 5 trompetas; 134 caballos. 

Fuerza total del cuerpo, 36 gefes y oficia
les; 38 garzones, cadetes y portas; 220 guar
dias; 10 trompetas; 12 plazas de plana mayor; 
363 caballos. í 

2,0 'Quedan restablecidos los empleos de 
comandantes* segundos creados por el regla
mento de 24 de noviembre de 1824, para 
que alternen con los primeros en el servicio 
de oficiales mayores. Serán brigadieres na
tos dc caballería con el sueldo de 3°? » v n -
anuales,.y con las rníst^s { ¿ W W 
que los comandantes pnn»er«. Es tos conti 
huarán como se hallan en el día y i me
dida que haya vacantes serán nombrados los 

" « " " " " u s d e n » , « * « * S ° * d f b e C O m -
Ooner« el cuerpo, con arreglo á lo preve-
SáoTn el art. i>\ gozarán los mismos ^ 
dos y raciones que actualmente disfrutan. 
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rs. vn. al mes que se goce He ios 700 
concedió por el reglamento de 24 de noviem
bre de 1Ü24. La gratificación de gran masa 
se abonará únicamente á las plazas de gar-
* p o ? W a d w c S l P o r U s * guardias y trompetas 
á rafonvde 5 o rŝ  vn. mensuales, f la de 
remonta será abonable al respecto de 30 rs. 

cV¿1íuí al0 mes por cácfa caballo que pase re-
vifnrdc los correspondientes á d íc lus clases. 
A las mismas clases únicamente y al mozo 
de prisiones se hará el abuno de utensilio, 
como se practica en el día. Para los gastos de 
secretaría de la capitanía é inspección del 
cuerpo se abonarán í$é rs. vn. anuales. 

4/ KP encargo de secretario de la capi
tanía é inspección recaerá en un individuo 
del mismo cuerpo desde la clase de exento 
i \A de sub-brigádleí inclusive, á elección 
del capitán comandante, y con real apro-
bac. . Ocupará plaza efectiva en una bri
gada1, según la cFffítf á que corresponda; pe
rú qbedaiá relegado de servicio. 

5, " Quedan escedentes por consecuencia 
<le esta* organización cuatro exentos, cinco 
brigadieres ae brigadavcuatro'sub-brigadieres, 
cuatro garzones, itf cadetes, dos portas, un 
capellán, un cirujano, un picador, un ar-
"meroVún sillero y nueve trompetas. Estos 
individuos quedaran agregados al cuerpo, 
harán el servicio que Its corresponda, y dis~ 
fruirán de todo su sueldo inurin son colo
cados en el mismo ó fuera de el*'según les 
corresponda por su clasificación. 

6 . ° La mitad de' los exentos, brigadieres, 
sub-brigadieres, garzones, cadetes y portas, 
de que trata el articulo precedenté, serán 
destinados al reemplazo en el mismo cuer
po; y" la otra mitad desde exento hasta sub* 
brigadier inclusive optará á empleos de es
tado mayor de plaza, cuerpo de administra
ción militar y demás destinos señalados para 
el ejército en el real decreto de 29 de diciem
bre de 1834. De la clase de garzones, cade
tes y portas tendrán salida seis a la caballe
ría del ejército, tres á infantería, y dos á 
milicias provinciales. 

Las vacantes que resulten en el es
presado cuerpo se proveerán dando dos al 
reemplazo de los escedentes y una al ascenso 
en cada clase, mientras el número de los 
citados escedentes no se reduzca á lá mitad: 
en este caso se alternará por partes iguales^ 
dando4 una vacahté J al reemplazó y otra aí 
ascerrtóV y cuando aquel número quede redu-
tido á la cuarta parte, se darán dos vacan
tes ál a^cénso y una al reemplazo, empezando 
siembre por este. 

derá el capitán comandante del cuerpo 4 ] 
{¡anisarlo definitivamente con arreg|0 

prevenido en este decreto, y con presen 
de la clasiiriacion que htfya hecho de to£l 
sus individuos. Practicada la organización 
rá el citado1 capitán comandante nueva t/* 
siñeacion de todos los individuos q u e q U C ¿ ^ 
escedentes en 1 el cuerpo, dividiéndolos I* 
dns clases, á saber: aptos para el sejvjtij 
atftiyo, y no aptos para e*ie servicio;/0 

primeros ocuparan plaza en ei cuerpo 
las vacantes que por su clase, turno y ^ 
tigüedad lés ptfrtene2ca,;Vites términos p r ¿ 
venidos en el art, 7", y los segundos W r ¿ 
propuestos para el retiro ó colocación #•? 
los destinos de que traxa el art. 6 . U , seeuo 
los servicios y aptitud de cada uno. 

9." Las solicitudes de los garzones, cade 
tes y portas que deseen pasar al eférciro y 
milicias provinciales en las salidas que 1¿ 
concede el art, 6 . U , se remitirán por el ca
pitán comandante con los informes corres
pondientes y hojas de servicio á la junta 
geueral Ue inspectores, para que esta cla
sifique á los interesados y me proponga los 
que deban-tener colocación en el ejército y 
milicias con arreglo á tas instrucciones que \ 
he tenido á bien aprobar con esta tevha, \?. 
1 10, El espresado capitán comandante me 

propondrá con la mayor brevedad el modo 
de establece* eq el cuerpo una academia pa
ra que los individuos del mismo reciban la . 
instrucción necesaria, y se formen buenos 
oficiales, especialmente para el arma de ca
ballería. Tendréislo entendido, y dispondré» 
lo conveniente á su cumplimiento.^Está ro- / 
bricado de la Real m a n o . = £ n Palacio í 2$ 
de agosto de 1 8 3 8 . ^ D\ juan Aldama. 

En su consecuencia se ha dignada S. M. apn>' 
bar con ta misma fecha tas instrucciones d-
guíenles que se comunican dia junta general 
de inspectores* 

Consecuente á lo prevenido en el art. 9? 
del real decreto de organización del cuerpo 
de Guardias de la Real Persona que S. M. 
se ha dignado espedir con esta fecha, la 
junta general de inspectores se arreglará pa
ra la clasificación de los garzones, cadete* 
y portas, de que trata el espresado articu
lo, á las disposiciones siguientes: 

1 1- N& procederá á la clasifica cío n que se 
la-comete hasta el dia dé octubre pró* 
ximo venidero, para dar lujzar á que ba¬
R " sus sfc'udes todos 'loTYndiViduos de , 
'as citadas clases que deseen pasar al ejér
cito y milicias, á menos que no tuviese aa-

L 
r 

Luego que hayan tenido salida al ejér-

' i 
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tes aviso del cap i t án comandante del cuer
po de no haber mas individuos que aspiren 
¡¡ aquellas salidas, en cuyo caso se da rá des-

t, ae el momento pr incipio á la clasificación. 
2.A En t re los que deseen pasar a in ian te r ía , 

caballería y mil ic ias provinciales se prefer i rán 
los mas antiguos, si el n ú m e r o de aspirantes 
escede del de las plazas que se designan en el 
3f t . '6 .° de d icho real decreto; pero entre ios 
que deseen pasar á la segunua de las c i t a 
das armas, .se a t e n d e r á á su t a l l a , agilidad 
y circunstancias personales, especialmente á 
la de .haber servido anteriormente en la mis-

(5) 

ma arrna.^ 
3. * Hecha esta clasificación la junta nom-

i b r a r á una comis ión compuesta de los oí icia-
;. les de las «citadas armas que tiene en su 
: secre ta r ía correspondientes á las inspeccio
n e s de las mi smas , para que se encargue 
' de l e x á m e n de los interesados con arreglo á 
las ó rdenes vigentes; y por lo respectivo al 
ex imen p r á c t i c o de los que hayan de i n 
gresar en c a b a l l e r í a , la citada comisiou se 
pjondrA.de acuerdo con el inspector de es-

• ta a rma en los puntos que le sean re la t i 
vos^ Para verificar los examenes de los i n 
dividuos que soliciten las espresadas salidas 
y se bailen fuera del cuerpo en comisión 
del mismo ó á las ó rdenes de los generales 
en gefe de los ejérci tos y capitanes gene
rales de las provincias , la junta se pondrá 
de acuerdo con aquellos getes y con los res¬

: pectivos inspectores, para nombrar una co
misión que examine á los interesados en el 
destino en que se hal len, y estienda y re¬

I mita á la junta el acta bien especificada del 
resultado dc l e x á m e n . 

4. a Instruidos los espedientes de dichos 
individuos con la . nota de aptitud y con
cepto que forme la junta de cada uno de 

; ellos, los r e m i t i r á todos á la vez á es
te ministerio, proponiendo al mismo tiempo 

i Jos individuos que deban tener colocación 
7*n cada una tie las citadas armas. 
V 5.* Los garzones, cadetes y portas que 

Virtud de dicho real decreto y de lo pre
venido en estas disposiciones, pasen á las 
apresadas a r m a s , no disfrutarán en ellas 
m*s an t igüedad en cl empleo de capitao 

desde la fecha en que 5. M . tuviere 
4 bien concederles e l pase; y los que sean 
A t i n a d o s á M i l i c i a s provinciales disfruta¬

; del c a r á c t e r y ventajas de capitanes de 
l n f a n t e r í a . De real orden lo comunico á V. E ; 

P ? r a su inteligencia y efectos consiguientes. 
" ¡ o * guarde á V i E . muchos años . M a d r i d 
3 8 de Agosto de i838 .=Aldama. 

GOBIERNO POLITICO 

Circular § • 200. 

E l señor gefe político de la provincia de 
Badajoz me dice haberse fugado de acuella 

S t e Z Ü ? f a t c T s a c 0 J , d ü S á > -mados tómingo Vaca,Tomas Albarca, A m brosio M o n l l ü J u a Q C a b a 

pueda remitir mas filiaciones que las de los 
dos úl t imos por haber pertenecido al presi
d io de dicha p l a 2 a : en su consecuencia en
cargo á los alcaldes y demás justicias d é l o s 
pueblos de esta provincia y fuera de ella 
que si fuesen habidos los prendan y remitan 
con toda seguí i j ad á disposición del referido 
señor gefe. Toledo 11 de setiembre de 1838.— 
M a i t i n de Foroi d i y Víettma. 

Filiación de Ambrosio M o t i l l o : natural y 
vecino de lienquerencia, hijo de Antonio y de 
Ana Velez , de estado casado, oficio jornalero, 
edad 27 años , estatura 5 pies, ptlo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, co 
lor tr igueño. 

Filiación de Juan Cabaníl las: natural y 
vecino de Benquerencia, hijo ae Fernando y 
de María Velez , de estado casado, oficio jor
nalero, edad 38 años , estatura 5 pies, pelo ru
bio, nariz legular ,barba poblada,color claro. 
Señas particulares: tiene una cicatriz en la 
mejilla derecha. 

1 

Circular núm. 201* 

Habiéndose desertado el cazador de la 
segunda compañía del escuadrón franco del 
distrito de O s t i l i a la Nueva, Juan Ramón 
Parro, hijo de Marcelo y de Francisca Amate, 
natural de Vil lacañas , cuyas señas persona
les al final se espresan, encargo á los a l 
caldes y demás justicias de los pueblos de 
esta provincia y fuera de el la , que si fue
re habido le prendan y remitan á mi dis
posición con toda seguridad. Toledo 11 de 
setiembre de i 8 3 8 . = Mart in de Foronda y 
Viedma. 

Serías de Juan Ramón Parro. Edad 20 
a ñ o s , estatura 5 pies y 2 pulgadas, pe/o y 
cejas c a s t a ñ o s , ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, color blanco, estado soitero y 
su oficio labrador. 

INTENDENCIA. 

N o habiendo tenido efecto hasta c l dia 
por la mayor parte de los señores partici-
S : t c e o , ó sus representantes por diezmos 
en esta provincia la remisión de las non-
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cia% que ic les reclamaron por esta inten
dencia en circular de u de agosto últi
mo, inserta en el Boletin oficial del 16, nú
mero 9 8 , con sujeción al modelo estampado 
en el mismo periódico, se hace preciso lo 
verifiquen dichos señores participes en el im-
prorogable plazo de doce dias; en intelijen
cia de que la remisión de las noticias que 
se reclaman deben verificarla á las juntas 
diocesanas de los departamentos á que cor
respondan los pueblos en que perciben la 
parte decimal que les pertenece, á fin de 
que por cada uno de los señores represen
tantes de partícipes legos en las citadas jun
tas pueda formarse y remitir á esta inten
dencia el estado respectivo á su departamen
to para ta redacción y enví© del general de la 
provincia á la comisión de diezmos del reino; 
bien entendido que pasado el indicado tér
mino sin verificarlo, se procederá á dar la 
insinuada razón á la superioridad de solo 
aquellos que hubiesen cumplido con lo que 
queda espresado, y á los que no les paraiá 
el perjuicio que haya lugar. Toledo 12 de 
setiembre de 1838. Domingo López de 
Castro. 

La dirección general de rentas unidas en 3 
del actual comunica á esta intendencia la 
rtal orden que sigue: 

«El Excmo. Sr. ministro de Hacienda ha 
comunicado á la dirección general con fecha 
30 del mes próximo pasado la real orden si
guiente:— S. M. Ia Reina Gobernadora se ha 
dignado declarar que los bienes del clero se
cular son propiedad del estado, y están com
prendidos por este concepto en la escepcion 
que hace el art. 5." de la ley de 30 de ju
nio último sobre repartimiento de la con
tribución eslraordinaria de guerra, y que 
los productos de los indicados bienes deben 
continuar ingresando íntegramente en el acer
vo común decimal de cada diócesis con apli
cación á las obligaciones que determina la 
ley de 30 del mismo junio sobre continua
ción del diezmo y primicia por el presente 
año decimal. De real orden lo comunico á 
V. S, para su inteligencia, y que se circu
le á quien corresponda para su puntual cum
plimientos La que traslada á V. S. la di
rección general para su inteligencia y fines 
correspondientes." 

Y para conocimiento de los ayuntamien
tos de esta provincia al tiempo de practi
car los repartimientos de la contribución es
lraordinaria de guerra la comunico á los 
misinos para au exacto cumplimiento. Dios 
guarde á VV. muchos años. Toledo 10 de se

tiembre de 1838. = Domingo López de Castro; 
—Sres. justicias y ayuntamientos de los pue
blos de eita provincia. 

JLVIbO OFICIAL. 

El 1 3 del actual y hora de U i once de 1 0 ruarla 
ae han de rematar eotr lo» aefiorea joe* de primera ir, 
tancia, comiaionado de amortización, procurador $i 
dito y escribano del jurgsdo de rata villa, i lat pu; 
drl conaiatorio de la raiama, el fruto de bellota de 
cMieaa del EapadafUJ, para au aprovechamiento eo \% 
prfíijma montanera, deade t° de oclubre hasta 14 
diciembre de eate afío, bajo el preauputato siguiente: 

r>i • t i I DIL tAHCO M*C105áI» Pllrf**fÉ Prwi*t. 1»-**,̂  
Cabida de puercoa de vara 
Id. de malaudar 

90 itora. ioBo> 
'50 15.000-

34o 15.80a 

E l remate ae verificara* bajo laa condicione* que con¬
tiene el pliego de ellaa, que obra en el eaprdiente y ofi
cio del infraacrito, quien lo manifestará á todoe y cn el 
acto del misino rímate. I¿> que ae hace aaber por el 
preaente para cualquiera persona que quiera interesar** 
en él. Navalmoral de la Mata y setiembre i ° de i8;8.= 
El juez de primera instancia, Franciaco Saocl iei .=£l es
cribano, José Nuevo Cirujano. 

Por providencia del «¿flor intendente de eata prona* 
cia ae lia seríala ío el viernes ai del corriente á las do* 
ce de su auflaoa para el aequndo y tiltimo rrmaiedef 
arriendo por un aflo de la dehesa de pasto irtulada el 
KeaKjo, término de eata ciudad, y fue del convenio dt 
religioiaa de tianto Domingo dc Gusman de la misma, 
el cual ae ha de celebrar en los estrados de iotendeccii. 
Laa personaa que intenten intensarae en él concurriría 
al aitio, dia y hora deiigoada Toledo i t de setiembre 
de id3d.=Leon de Cardenal. 

AVISO. 

En la caaa comercio de Hornilla y Muro, calle A D * 
cha, niím. 8] y 84 , se espenden los billetes del tesoro, 
dnicoa admíaiblea en pago de laa contribuciones ordioa* 
rías y derechoa de puertas, legun lo mandado en real or* 
den fecha 31 de agoito último, y al descuento de un 1* 
por 1 0 0 , beneficio á loa tomadores. 

E L PltOPAGAOOB 
D E CONOCIMIENTOS UTILES. 

4 

Eite periódico, único en au especie, se publica ei 
Madrid dos vecea al mes, ain mezclarle Je religión, po
lítica d gobierno, habla en todos aua ndmeroa de agri
cultura , artes y oficios, comercio^ economía domesticé* 
higiene, medicina, educación, higitne-vettrtnari** 
miscelánea. 

Precio de auacrírioo en provincia, franco de porte, 
4 \ ra. al mea, 11 por trimestre. *4 por seis meses. Se 
euacribe en eata ciudad en la imprenta de este Boletín* 
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